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Se suscribe á este Periodico, gue sale Jue/jes y Domingos^ en la redacción sita en la calle de leí Plaza 
trente á Portales niirn 9i‘>\ = Precio de suscripción 5 i s.al mes para esta Ciudad^ y C para/uera de ella/ran-» 

c de porte; Y para las Justicias de la Provincia 12 reales por trimestre,
SCO, SU; _____ _ _ _ 

fras

parte oí ícial.
>'rv)a4 '■ 

s que
o inle< 
tauza-

übierno Supe/ i)r Pol/t/^o de lapro-^ 
viuda de Lio^^rofio.

ícnf,. ElEvcmo, Sr. Secretario de Es- 
¿¡jado y del Despacho de la Goher- 

irnúot^^^don de la Peninsula con /echa 
insta # de Octubre último me comunica 
oxitro/*® orden siguiente.
l rnu' bien diversa», »¡ bicn^ijynalmcn* 

** le desafrra<’a')íes, han coolribiiidoá <pie en 
bHiclias'’ca|>ilaies y pueblos baj» desaparea 

le Al-Rdo absoltiianiciitc ta .Milicia Nacional, y 
I dola'*l> atros baya quedado casi ^reducida □ la 

.ualidid. La Regencia provisional,Ici Kei- 
” «o ba podid » ver con indiferencia se 
‘b P°%Ilc en sctnejanle estado una ¡nslilucioa 
la uu^iie bien arrejjhda es la mejor garantía 
todaJilí la libertad y del orden público; y ra- 
diriï'*”*'^*® * hacer cnanto esté á Hu» alcances 

para conseguir llegue,ba tener el dcsarro 
y perfección <p!e son de desear, ba 

e ^^'Pcardado prevenga á 1”» G-cte^ pobl. K’S, 
CUyúf*””^ de su orden lo bago á V . b., que 

R'acibatiimcfite y sin lebaTilai* mano, de 
, «cuerdo con las snbinspeceioncs de las 

P’'oviiicía», y sin menguar en lo mas un- 
e Al-anuo las atribuciones que el reglamento 
;u (lo’V‘‘’»te concede á U» Aynulaailealus, pro
na a3'**’”^b'‘O la reorganización de los batallones 

¿ (|7 rompañias disucitas, y por medio de un 
*iucv(j Y prolijo alistarntcTtito de lis perso- 

raiilíS uj, tengan las cuolldadrs y^Jclrenns- 
as ikdinrias Jo Ja lev ,.se aumente siaj iiumero, 

cniJadosamente no se entra- 
t nú arma» si«o á los que teniendo uá 

'’“Olio de vivir conocido, á juicio de las 
i opú'to?poracluni‘s municipales presten lasga- 

. ‘■“'Utas one sou tan necesarias para conse- 
S**ip los ’tiñes de la institución inisnn. lia 

•»* mioino, para q»e todo esto 
mas pronto y cumplido efecto, ipie 

I*”* el ^Ministerio de 1« guerra ce yrcveia- 
lía á los Capitanes Generales |M>iigau a dis

posición de los Ayuntainíoatoi las armas 
qoe necesiten pata los cuerpos que los 
Subinspectores den por organizedos y co- 
niuni(|ueu las ordcHcs oportiinae para que 
en las maestranzas se recompongan Con el 
mismo objeto la» qile pueda haber inuti
lizadas; V espera del ecb de unas y otras 
autoridades se ocupar..n de eite asunto coa 
el Ínteres que uo puede menos de escitar 
su importaucla.

Lo gae se inserta en el Bol et in 
o/cial ptra conocimiento dehpúblico^ 
y en su consecuencia prevengo ato-* 
dos los Afuntamientos de la Pro^ 
vincia gue si/í demora procedan á 
formar lista de los sugetos gue se 
hallan con las cualidades y circuns-* 
tandas de la ley sin pertenecer ac
tual nente â la Milicia Nacionalí 

' tefdando asi adelantado este traba
jo para egecutar las demas ffrovi- 
dencras gue sobre el part/cular me 
reservo dictar de acuerdo con el Sr. 
Subinspector. Logroño 3 de Eloviem-* 
bre de i^^o.=^Joaguin JSerrueta.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño^

,, Ilvbiendo sido herido el Ssl de Octubre 
últinri en las imncdiaci iues de Calahorra 
B-irtoiomé Kubartc natural de Magallon 
Provincia dtí Aragón soldado de! balalbu 
de Inbalidos hábiles del Ejeíeito del Ñor- 
le V resultando de la declat-acion del he
rido que el agresor fu¿ otro soldado li
cenciado del Reino de Valencia á donde 
iba, el cual ademas le robó la mochila con 
una chaqueta de paño azul turquí Hueva, 
dos |>antaloncs uno de lleiizo aplomado y 
otrt» de paño de gris, dos camisas iiuevaa 
y planchadas, un pañuelo de la india y o- 
tro mas pequeño, cuatro ó cinco pesetas y 
taiubieu Bir cañotero de ojábta dentro «Icl 
que traía la licencia, el pnsapuite y Ufé 
de aalltíro, de estatura j-rgular, grueso, o-

jos negros y color moreno, su vestido, gor 
ra de Cuartel, Capote y pantalon de gris y 
zapatos muy viejos.- se encarga á los Al
caldes la aprensión de este, y verificada se
ra condacído al juzgado de Calahorra. Lo
groño 3 de iVoviembrtí de 18Joa
quin Rcrrncta.

Contaduría de la Diócesis de Cala
horra y Lacalzada.

AXLNCKK
Se hace saber.- (pie las subastas de la 

oliva del 1 por 109 y primicia del prc- 
simte año, »• celebraran bajo las condi
ciones que se manifestarán en el acto del 
remate en lo.» pn.?blos y días que i con
tinuación se espresau.

En Cerrera se subastará la de los pue
blos de su partido el dia lo del presen
te mes.^En Calahorra, la de los pnehb s 
de su partido y h de Autol y el Villar 
de zlrneda, el día 17 de id =En Ame- 
d> la de los pueblo» de su partido, menos* 
Autol y «I Villar, el día lít de id.— En 
A Use jo la di-l misino pueblo, Alcanadre , 
Ocmi y »n tierra, Laguuílla y Venta.», 
Juvera y su( Tierra, el dia 21 de id.—- 
En Logroño la de lo.s jnieblos de su 
partido, el dia 21 de ni.»En Nagera la 
(le los pueblos de su partido, el dia 
de id. Logroño 4 de Noviembre de 1340.
El Contador de la Uíueesis, Juan Alar- 
lil.

INDICE 
de las ordenes, decretos y cir calares 
insertasen los números publicados 
en los me<es de Setiembre y Octubret 

Real decreto encargando ánterinamen- 
te á O 4o»(í .María Seeades del Despa
cho del .Ministerio de Hacienda, Núiu- 
71 fecha 3 dé A'etíemb*e.

Real orden eucargando à los Gefes po
liticos la prisión de José Rojí. Áúin. 71 
íe«ha 3 de id.
* de la Dipníteiou Praviucial
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nMP los pueblos que retienen en sa 
p.„ler la, eertilic.cione, de ..
*- • sus respectivas etapas, las pre

la oficina de liquidación. Nura.dallas por
senteii en
71 fecha 3 de ¡d.

Oí den del Gobierno polilieo en que se 
aaloiiza al Comanda,>le del l■.,c..adron ». 
Francisco Iparragnirrc l“’•.P«^'',ï *• 
prender malhechores, para .mpcd.r el nao 
de armas prohlhidas, J úlra, cosa,. IVuna. 
72 fecha G de id* -,

Circular del Gob.ern» pol, ico tecomeu- 
dando á los Ayuntnmicntos la obra geo-, 
gráfica de esta Provincia Dr. D. Manuel . 
Berengucr. Núm. 7^ "f* . .

Circular de la Diputación provininal 
anunciando la apertura del I«»tiinlo Rw- 
janoi y excitando á la juventud a main- 
inlarse en el. Núm- 72 fecha

Circular de la Junta Provisional de 
Gobierno; anunciando su instalación en 
virtud del pronunciamiento de la Capital. 
Núm. 73 fecha 10 de , r.„

Decreto de la misma para que lodo fura 
cionarlo público manifieste su adhesion. 
Núm. 73 fecha 10 de id.

Orden del Gobierno político anunciara 
do la subasta del Boletín ohcal de la 
Provincia, y publicando el pliego de co - 
diciones. Núm. 74 fecha 15 de id-

Raudo de la Junta Provisional de Co- 
bíeino prohibiendo! la obediencia Jy comu
nicación con el Gobierno de Valencia. 
Núm. 74 fecha 17 de id.

Cípcalar del Juzgado de 1. instancia 
i los Alcaldes del prtid » parajque »cn- 
siialraeute remitan un testiinoni. de las 
iionosicioues qne hubieren heiho en el 
anterior á virtud de sus funciones judicia
les. Núm. 73 fecha 17 de id.

Circular de la Junta Provisional de 
Gobierno pa.a que se recojan todas as 
armas y efectos de guerra que sean nliJe» 
al.servicio de la MíHcla Nacional. Num.

!-• de Octubre.
Circular de la Junta Diocesana, ha

ciendo ó los cabildos varia» prevenciones 
sobre el nombramiento de los colectores 
recaudación del 4 por 100, y otras cosas. 
Kúm. 70 fecha 1.® de Octubre.

Orden de la Junta Provisional de Go
bierno sobre la traslación á esta Capital 
del Tribunal Eclesiástico residente en 
Calahorra. Níini. 01 fecha 0 de id. 

■ Circular de la Tesorería de Cruzada 
dcl Obispdo, para que las Justicias obli
guen á lus colectores, de la limosna de 
bulas á presentar los productos de su re
colección. Núm. 82 fecha 11 de Oct li
bre.

Circular de la Contaduría de la Junta 
Diocesana, previniendo el modo como ha 
de darse valor á las especies que los con- 
tribuyeiites al 4 por 100 y primicia qniC’ 
ran satisfacer en dinero. Ñüm 83 fecha 
13 de Octubre.

Otra de la misma contaduría insertando 
varios artículos de la instrucción de 
de Julio último, para gobierno de lo» 
colectores. Núm. 84 fecha 18 de

Circular de la Junta Provisional de Go
bierno, haciendo saber su acuerdo sobre 
la supresión de las oficinas del Gobieino 
político, y su refiiudicion eiiUs de la Di
putación Provincial. Núm. 80 fecha 22

Orden de la Regencia provisional del 
Reyno, cómpreiisiva de la acta de abdi
cación de S. M. la Reina Regente. Níiin. 
8a fecha 22 de id.

Orden de la misma Regencia para que 
en los negocios oficiales se la dé trata- 
naiento impersonal. Aúm. 83 fecha 22

Decreto de la Regencia provisional del 
Reyno suspendiendo la ley orgánica de

Ayuntamientos. Num. 8i> fecha 22

Otro para la renovación de las Diputa Tal 
cion« Provinciale,. Xá.n. 83 fecha ïï^al 

<1® *‘1' j I Aul
Orden circular del Ministerio «c li 

Goheriiecíon de la Peninsula hacicn o vi • 
rías advertencias para que se respete htu. 
libertad de los electores. Num. 8o lecLipo, 
22 de id. .«--11 iP^s

Decreto de la Regencia Provisional deij 
Revno para que las corles se reunan e 
19 “de Marzo del ano proximo de 11^41.1 
Núm. 86 fecha 23 de id.

Otro haciendo varias prevenciones á 1« 
Juntas provisionales de Gobierno de Uj 
provincias, y mandando que cuntinnen^li 
5c lu cpiulcs bajo-el «racler de ao.« 
liares del Gobierno superior. Aura, «ble 
*^^Ot^o declarando la inamobilidad de luí 
magistrados y jueces. Num. 87 fecha 
de Octubre. , . - , '

Circular de la Diputación Provincialle. 
Salando termino para la fijación de listd 
electorales, y reclamaciones de los electa 
res; designando distrito», y todo lo de- 
mas necesario para la elección de dip^ 
lados provinciales con arreglo al decreii 
de 13 de este mes. Núm. 87 fecha 2 

^**Rcal orden comunicada á la Intcndeij.^ 
cía de Rentas sobre la responsabilidad A ' 
los concejales que distraigan á otros objit ' 
tos el fondo suplementario de coutrib 
cioues. Núm. «7 fecha 29 de id. b,.

Circular del juzgado de 1.* inatanc^ 
de esta capital recordando á los Alealrtii- 
dcl partido el embio de, las cerlificaeioirf * 
mensuales de las penas de camara il 
hubieren impuesto. Núm. 87 lecha , 
de id.

7G fecha 20 de id. . , 1
Otra, publicando el nombramiento de 

vocales para la comisión encargada de jnz- 
,rar ciertos delitos. Aúm. 7b fecha 20

PaOVlNCIA DE LOGROÑO. , MESDE.SETIEMBRE DE IBi.

d«< id.
Oirá, para que se proceda a asegurar 

las personas de los Secretarios del Des
pacho que se designan. Aúm. 77 fecha 
24 de id. * .

Orden de la misma Junta para que la 
Diocesana se fije en esta Capital, y ud 
en Calahorra como se había anteriormen
te mandad.. Núm. 77 fecha 24 de id.

Circular de dicha Junta para que los 
residentes en la Provincia y

Estado de los caudalet que han ingresado en la desarena de esta P’ 
vincia en el citado mes por las contribuciones, rentas y ramos que se í 
presan, y distribución que de ellos se ha hecho consugeaon a Reales 
denes é instrucciones, á saber.

CAJA DE RECAUDACION DE PRODUCTOS TOTALES.

I^GRESOS.

Por valores 
de años an

teriores.

Por lalorca 
de eslc 

ano.

TOT Al

A
Pi

P.

P.

esclaostrados 
nó naturales 
blos de su 
24 de id.

de ella, salgan para los pue- 
■aturaleza. Aum. 77 fecha

la Junta citada, para queOrden de
pot U Litendencía de Rentas se page a 
todas las Religiosas de la Provincia una 
raensualídad. Num. 77 fecha 24 de id.

Circular del Gobierno poblico para que 
los Alcaldes hagan ir á Burgos á los in
dividuos del 8.“ batallón provisional que 
se hallen «n esta Provincia. Num. 77 le-
cha 24 de id, , . 1 » . z

Orden de la Intendencia de Rentas a 
virtud de acuerdo de la Junta Provisio
nal para qne los pueblos apronten eü di- 
nero dos trimestres de cüiilrihucion. Axín.

fecha 27 de id. ----- —
de la Junta

Diocesana, para que los colectores de los 
cabildos dirijan á la misma los estados y 
ujlieias que se les pidan. Alá.u. 73 fecha

Por 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por
Por 
Por 
Por 
Por 
Por

esistencias del mes anterior. « . .
Aduanas............................................
provinciales encabezadas............... 
aguardiente..............*.....................O 

comisos. :......................................  
fondo de resguardo. . . » 4 . . • .
decimales........................................ «
tabaco.................... '....................
sal. .... ....... 4 ................
papel sellado. .... .  
pólvora, i..................................... .

^4>í-4^posiios de comisos. .

1.10c 17 
7,687 -6 
.1,^253-22

1 <p-4

6

Rg. TI».

192'»
964

81042-7 '
Í44565 

63412 
10 779-30 

3O6-I7 
2302-11

8104^-7, á3i70i-7

81 042 
144S65 
'63413: 
107 7^

3ü6-í

f'

'4

29«íf

1
TOTAL CARGO. . . . 38o6«|
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Salidos por suecos Y gastos de

'Aduanas. . ,.........................   *
Diputa Tabacos. ...»................«........................................

...................................................................................................................................................................    ■

, , Subsidio de comercio...............................
•C U- , rAC • ......

«do «..luzga-los y Oficinas................................... ... .......................
pele liCuerpo de Carabineros. , ............................
Ó fecliipor devoluciones de depositos de comisos. ,.....•

, , Tasados á las cajas de liquidos para el tesoro publico, 
onal dele, 
unan d Total data.
! li^41

nes á la! 
» de In 
IIó en l> 
e ansí! 
1. 86 re

■ OSO"*

Ingresos.
Salidas.

id de II*!
fecba £9' Exislencia para el mes sîguîenle. 

îiicialse 
le listv 
ta elecloi 
> lo de
je dipt 
1 dccieii 
echa S'

CAJA DE PRODÛCTOS LIQUIDOS.

ingresos. MCTALiCO. tAPFX. total.

?\1 '*j*4^'’t’stenc1as del mes anterior.................  
TOS ubji*^’’^^^^dados <le las cajas de productos 
5outrilji¡ totales.................»......................... ...  

•ingresos por consignaciones de la cen- 

aÍ'’ÍjÍ ........... ................ 
licaXiít'. por negociacioue» y giro de caudales.

•a‘® ‘1 ATS I fecha Ç ^otal cargo. . ..

7".7f DISTRIBUCION.

À1 Ministerio de l«a Guerra. . . * » 
Por pagaic.s de los 200 millones rc- 

J intsado» de las cajas de totales para 
Amortización.. ... ..........  

tPor id. recibidos por el comisionado 
■ del ranio nacional de Sf»n íernando 
■ procedentes de la centraliza! ion. . . 
:Por Entregas al nJi^mo de consigna- OTAIj

■ riones de la centralización. . . . » 
its. ▼«'Ilor libranzas de la Dirección General 

del Tesorro salisfecbas. . , . 
7860': 
1 106* 
7^87- 
145.3' 
'19'' 

96-

Total. . .

htSUMEN.

4 565
i 3413
10.773’

306'

Importa el cargo. .
Idem la dajta. . . .

"Existencia para el mes sigm^ite,^, » 

23Ü2' :
•: Logroño í& Jo pctuhrc de 1649.=E1 Gonudor, Luis de Leo,>.=EI Teso 

íero,; Jua« de Dios Hernández., _ . .

'409 - 
23607-9 

593 30 
10429-17 
20000-11 
87369-27

16S5G5-5

31 2743-1 i

380604-2
31 2743-14

67860-22

88900-22 34877.4-1 437674“23

119432-16 5oi32-23 169565-3

87952 87952
7648 7648 

*208333-4 494506 24 702839-28

57781-19 41445-17 IOO227-2

7687-6 7687-6

956oo 95600

87952 87'^52

5000 5ooo 

15o733-i9 145732-23 296466-8

208333-4 494506-24 7O2839-28 
150733.-19 145732-23 296466 8

^57599-19 348^,74-1 406373-20

AVISO.

En «1 líoletiii oficial de esta Provincia 
niíin- 77, se previno por ei Sr. Inlen* 
(irule de Rentas de la misma, que losar- 
rendularios del laiuo de aguardiente y li- 
cores asi como los pueblos encabezados 
por dicho ramo, deben poner sus respec
tivos cupos desde de Julio ullimo, en 
casa de D. rreiicisco Jahier de Santa 
Cruz calle dei Alcrcado de esta ciudad, 
ciivo aviso rccoidé por el Roleliu oficial 
nom. Ü5; y como à pesar de dichos avi
sos no han concurrido lodos los arreoda- 
larios y pueblos á efectuar el pago del 
trimestre vencido en fin de Setiembre ul
timo, iwcvengo á los que no han pagado 
el referido trimestre, que de no veritícar- 
lo en el termino de ocho dias, me veré 
en el duro caso de pedir al St. Inten
dente los correspondieules apremios con
tra los morosos según está mandado, á lo 
cual espero no darán lugar. I.ugroho 8 
de Noviembre de 1840.«Diego Villa
rreal.

Conttnúa la lista de los Señoreí 
suscritores en Toaron o para la Es
tatua del General Espartero.

‘ D. Martin Lizar, d. Mariano Molincr, 
d. Cirilo Uegadcia, d. Eausío Ribera, d. 
Joan Martines, d. Roque Infausti, d. To- 
ribio Esteban, d. AJanelino Garcés, d. Joa
quín Pisón, vecino de Solo, d. Pablo Cas- 
troviejo, d. Domingo RodrigucK, d. Lo- 
rcuZo (iaslroviejo,doùa Isabel Gaiizabal, d. 
Jose Pueyo, d. José Crespo, d. Gregorio 
Martinez, d. Celedonio Peral, d. Antonio 
Rahal, dona Josefa Nutatio, d. Clemente 
Mateo Sagasla, d. Pablo Briones, d. To
ribio Gonzalo, d. Julian Estenoz, d. Diego 
Araiiaz. d. Casiiniro Palacios, d. Eustaquio 
V'iloriano/d. Ramon Ehari,d. Santos Eon- 
laua, d. Aguslin âlermeyo , d. Erancisco 
Arrugue.

D. Erancisco Javier Leza, d. Placido 
Brieva, d. José .Maria Brieva, d. Salario 
LaeamNra,d. Ramou Pomar, d. Nicolas Vi
ta, d. Diego OMiga Maya, d. Pedro Baz- 
que, d. Bernardo Lero, ii. Eusebio Garcia, 
doña Enasliua Viana, d Marcos Prior, d. 
Geronimo S. Juan, d. Jose Gonzales, d. 
Isidro Italbqo. d. Juan Rubio, d. Antoni
no Gilhcilc, d. Gregorio Jose Martinez, 
d. Eaustino Sauta-OuB, d. Salnrio Ruiz, 
d. Valentin Moreno, d. (iayetano Garcia y 
Segura, d. Dámaso Alaria Uanmel, d. Jose 
Bastida, d. Gregorio Ju’ian, d, Florcnlino 
lleneros, d. Manuel Mata , dona Josefa 
Alizo, d. Ilario Garijo, J. Gregorio Cue. 
villas, d. Roman Ridnna, dona Juana Oz- 
¿arizdela Torre, d. Matias Cuvillas, d. 
Marcial Gucto, d. Cándido Ilarraza,d Ala- 
noel Vidorréta, dona Fermina Moreno, d. 
Eugenio de Luengas, V tuda de Brieva, d. 
Santiago l’ocot, d Salurnino Aiamayona, 
dona Esperanza Ascorbe, doña Alaria Dolo
res Naneli ile Alen, doña Rafaela Cariaga 
Elizall, d. Jillian Albarez, d Tomas de la 
Vega, d. Francisco Bacas, d. Atanucl llar, 
raza’, d. Ramon Vaurreala,d. Vicente M- 
güera,* d. Atareos Aliern, d. Justo Najera, 
d. Santiago Otllz.

J). Julián Lezá, d Luis V'igiiera, d. 
Eugenio Cuarlaiigo, J. Jo.vé t.rcspó, d. Tí- 
buiiio Perez,doña Tadea Gamaïra, d. Sil-

38o6o1 -‘-i =•
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hestre Díaz, doua î>#’nîla Castro, dons Ta- 
dea «l. l’clix Hornero, doua Elutè- 
ria Manu >iuda, d. Lucas Ribas, d. 
Carlos Caslanuii, d. José Montaibo, d. 
José Ferez, d. Frudcucio Barraban, d. 
Marce ino Ferez, d. Joaipiiu Gonzalez, d. 
Dionisio Bal, d. José del Rey, d. Aiii* 
ceto L’garlc, d. Antonio E>enesueta, d. 
Francisco Ctiaurc, doña Petra Berjes, d- 
(lenaro Rodriguez Marroquin, d. José La
beria, la viuda de d. Juan Ijon, d. Justo 
Gonzalez, doua Carmen Masa de Bcndi* 
gar, d. Anselmo Lambar, d. José Parra- 
bis, d. José Ortega, d Mateo Ruiz, d., 
Santiago Llanos, doña Micaela A ri s tun u., 
no, d. José Alaria Merino, d. Lorenzo 
Garcia, d. Celedonio Escolas, d. Ai sel- 
nio Angulo, d Lorenzo Castellanos, d. 
Ciriaeo Lopez, d. Alauuel Martinez Te
jada, doña xVIanucla Redigalez, d. José 
J'oMies, d. Gregorio Segura, d. Julian 
Falricio Agnillo, doña Josefa Gonzalez, 
d. J osé Gonzalez, d. Roque Hernande^
d. Tomas Baidibieso, d. Juan Escudero, 
d. Vicente Marccllau, d. Angel Navarro, 
d. Augel Villanueva, d. Lorenzo Polo, d. 
Leon Espiga, d. Fausto Zupide, d. Vi- 
toriano Torraiba, d. Celestino SancÀcz, 
d. Eugenio Amusco, d. José Ruiz. d. Ma
nuel Sacristan, d. ¡Manuel Arosiigui, d. 
José Ccriza, dona Marcela Cortès, d. Jo
sé xMaria Segura, d. Joatpiio Medina, d. 
Julian Pave liai, d. José Zaldibar, d. Fe
liz Alario, d. Alauuel Petit, d. Tomas 
Pascual, doua Paulina Lopez Elorreaga, 
d. Juan de Bios Eckuurc. d. Pedro La- 
calle, d, Raimundo Regadera, d. Angel 
Pabia, d. Enrrique Camara, d. José Lo
pez, d. Aiclelior Arnaez, doña Alargarita 
San Juan, d. Francisco Nabef.

B. Bomingo Tuesla, d. Cesáreo Fer
nandez de Acellana , doña Maria Carmen 
de Arangureujd. José Fernandez de /Vce- 
llaaa, d. Agustin Fernandez de Acellana, d. 
Saturnino Fernandez de Acellana, d, Ra

món Totedano, d. Alauuel Toledano, d. 
Juan Bautista Bidegaray, d. Tomas Gor- 
rico, d. Raoioo Cucoliua, d. Cerilo Ce- 
riza. d. Pedro xMata, d. Isidro Ccriza, d. 
Juan Alauuel Garcia, d. Pedro Corres, d. 
Bomiugo Saciiz, d. JcroniiNO Berrcsiicta, 
d. Jabler Blaz<|uez, d. Leon Orbe, d. Ra* 
fací Farias, d. Fausto Garcia, d. José 
Aguilar, d. Autonio Perez, d. Cipriano 
Murga, d. Sauliago Herreros, doña Elena 
Irijarri de Coca, d. Nicolas de Urbina, 
d. Pantaleou Urtiaga, d. Francisco Otabio 
d, Aquilino Gonzalez, d. Anton Jauregui,- 
d. Joaquin Ral, d. Aliguel, Box, d. Pc 
dro Cabezon, d. Alai ¡ano Cabezon, d. 
Bitor Lana, d. Pedro zArinayuna. d. Blas 
Ises, d. Francisco Jabier, d. Pedro Garay, 
d. AlanucI Alberdi, d. Felipe Benito, d, 
Carlos Viguera, d. Lucio Alurillo, d. 
AntoHio Martiucx, d. Eus. bio Alartioez, 
d. Pedro León Zaldibar.

B. Blandió Saenz, d. José Paez d. Fé
lix Infante, doña Juliana Lacalle, d. Ani
ceto Jorde, d Gregorio Antonio Saez, d. 
Blas Solas, doña Narciso López, d. Ra
fael Albo, doña Josefa Alartioez de Srcilia, 
'd. Alanoel Olabucnaga, doña Vicenta Her- 
vera, d. Alauuel Lunes Villapando, doña- 
Angela Aiiloñana, doña Leu tura Cbaeon, 
doña Joaela Apcilamz, duna Sebastiana 
Esparza, d. l lurcntiu Tricto, doña Jua
na García, d. Vicente Mateo (Montreras, 
(I. Ramon Aguirre, d. Alberto Alo reate, 
d. 1 eaucisco Gonzalez, d. Lorenzo H eue-.

4 
ros, d. Mànnd T orralba, d. Ceferîno Tîer. 
rcra, d. Alateo Jubera, doua Josefa Bas 
téaacaiitc, d Beremunda Vpn-d Leandro 
Corres, d. Ju.an Segura, doua Petra Gon
zalez. d. zXmires Albedo, d. Rafael .Gi- 
meno, doña Epsebia San Afilian, doña 
Petra Ijou, d. Blas Bajo, d. Ignacio A- 
inestoi, d. Pedro Oudarra, d. TomaS Sol- 
debilla, d. Francispo Fernandez, doña Fe
lipa Cenzano, d. Manuel Olartc, d. An
ge! Azeoitiu, doña Sebastiana Arzalai, d. 
Tomas (^albo, doña Juliana (xcriza, doña 
Alarceia Alonso, d. Pedro Ortuzar, d. Ala- 
nuel Rueda, d. Gregorio Herreros, .doua 
Manuela Biez d. Esteban Prieto, d. Fausto 
Aeregui, d. Juan Bautista Alanseus^ J. 
José Saenz, doña Felipa Segura, d. Pe
dro Fspluguez, d. Nicolas Garcia, d Ga. 
bino Moreno, d. Ruperto Garibal, d. Jo
sé Aluro, d, Lucas López, d. Julián 
Ruiz, d. Andres Esquede, doña Martina 
Urmeleta.

GOBIERxNO AIILITAR DE HARO.

Relación de los Sres. Ge/es Ofi-- 
cíales y Sargentos retirados deldis^ 
tríto de esta Corfiandarícia Militar 
gue se kan suscrito á la invitación 
del ilustre Âjuntamiento C(»nstitu^ 
cional de la ¿afiital de Logroño pa
ra la ericiorí de la estatua tn honor 
del £xcmo. Sr. JDugue de la Victo
ria satisfaciendo cada una la cuo
ta de 4 indica dicho 
manifesto.

Teiiieníe Coronel Gobernador, B, Ra
fael Miluii. Capitau Alayor, B. Faustino 
Afontoya. Teniente Ayudante, B. Pedro 
Barrutia» Capitan retirado, B. Manuel Pé
rez. Id. id. B. José Alaria Currilia. Id. 
id. B. Rafael Ponzc de Leo». Subtenien
te id. B. Ala.'iuel Ruiz. Ilimitado, B. 
Segundo del Rcdal. Id. B. Alauuel Bal- 
deolibas. Sargento retirad», B. Andres l'or- 
nero. id. id. B. Francisco Alarin. id. id. 
D. Pablo Fernandez. Id. id. B. Aianuel 
Jiyilc. Id. id. B. José Navarro. “Briones = 
TAiicnte (xuiuandantc de armas, B. Alai celo 
Buliejo ^Zai catuii scSubtcnic.xle retirado, 
B. AlarianoZorrilla.—-San .Vicente,">»reli- 
rado Boticario, B. José Alaria Tejada.— 
Villalba.—Comandaute ilimitado, B. Felipe 
Roiz del Castillo.

COMANBANCIA MILITAR DE 
E/CARAY. t

Lista de los Sres. Gefr.i y Of cía
les gue se hallan en el distrito de la 
misma y han -contribuido à la erec
ción del monumento gue se vá á 
construir al L.vcrno Ar. Rugue de 
la Victoria y de Merella.

Tcuicnte Coronel 2.® Comandante. D. 
José Jorge Casado, (xomaudaute militar.

Coronel graduado ('aculan retirado, B. 
Ramón Pnig, Retirado, Coronel gradúa^ 
do 2.* Comandante l‘roccdeiile del couve- 
JWOj B. Fraiicisco de Sales Barreucebea, 
I lili) 1 tul o. 2® Comandante, B. Bomingo 
Oi tiz, retirado. Cr.¡ulun graduado, B. Juau 
Bautista Rubio, Idem.

COMANDANCIA MILITAR DE 
ALFARO.

'Relación de los Sres. Ge fes-y O/i- 
cialrs existentes en esta Comandan^ 
cía ‘militar gue se suscriben para eri
gir la estatua acordada por el A- 
yantamiento Constitucional de Lo- ., 
groño al Exorno. Sr. Rugue de 
Victoria y de Morelia.

Comandante Alililar, D. Claudio Gf| 
los. Coronel graduado procedente del ru 
tinguido Ejército Vasco-Navarro, B Vi; 
cenlc Muliloa. Capitan retirado, B. Git 
gorio Gúrrea.

(íc conlinuara)

HMlV, 
’aíia

IMPRENTA DEB: DOMINGO
Calle la Plaza fréñle ú 'Pórtale» ' 

número g8l.
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